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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 2480/1973. de 17 de agosto. por el que
se adjudica a ..Continental OH Company of Spain,.
cuatro permisos de investigación de hidrocarburos
en Zona l.

Vistas las solicitudes presentadas por «Continental OH Com
pany oí Spain.. (CONSPAINJ para la adjudicación de cuatro
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Ma
rina del. Tuda E.. , ..Marina del Turia F.o «Marina del Turia G.
y ..Marina del Turia H:t>. ubicados en la Zona 1, a las que las
Sociedades cDavis International on Corporation ofSpain Ine.•
y ..Trend España Petroleum Company.. presentaron solicitudes
en competencia para el permiso ..Marina del Turia E., Y te~

oiendo en cuenta que: ..Continental OH Company of Spain.
posee la capacidad técnica y financiera necesaria¡ que propone
trabajos razonables y superiores en cuanto a inversiones a
los mínimos reglamentarios; que ofrece mejoras interesantes
en cuanto 8 la participación del Estado en la investigación
y que en conjunto sus ofertas son superiores a las de las
demáft> peticionarias, procede otorgar 8 .Continental Oil Com~

pany of Spain_ los mencionados permisos.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto dé mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se otorga a ",Continental on Company
oí Spain.. los permisos de investigación de hidrocarburos que
a continuación se describen:

Expediente número trescientos cuarenta y oci.,:). ~ Permiso
.Marina del Turia E.. , de veintisiete mil ochocientos setenta y
cuatro hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y nueve
grados veinte minutos N; Sur, treinta y nueve grados trece
minutos N; Este, tres grados cincuenta y cuatro minutos E, y
Oeste, tres grados treinta y nueve minutos E.

Expediente número trescientos cuarenta y nueve.-Permiso
«Marina del Turia F-, de veintiuna mH doscientas setenta y
cinco hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y nueve
grados trece minutos N; Sur, treinta y nueve grados cinco
minutos N ¡ Este, tres grados cincuenta y cuatro minutos E,
y Oeste, tres grados cuarenta y cuatro minutos E.

Expediente número trescientos cincuenta.-Permiso ..Marina
del Turia G_, de veintidós mil trescientas setenta y nueve hec·
táreas, y cuyos limites son: Norte, treinta y nueve grados cin~

co minutos N; Sur, treinta y ocho grados cincuenta y ocho
minutos N; Este, cuatro grados cero minutos E. y Oeste, tres
grados cuarenta y ocho minutos E.

Expediente número trescientos cincuenta y unO.-Permiso
.Marina del Turia H_, de diecinueve mil doscientas dieciséis
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y ocho grados
cincuenta y ocho minutos N; Sur, treinta y ocho grados cin·
cuenta minutos N; Este, cuatro grados cero minutos E, y
Oeste, tres grados cincuenta y un minutos E.

Artículo segundo.-Los permisos de investigación a que se
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis4
pone la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y
Explotación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, el Reglamento para su apli·
cación de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
así como a las ofertas de la adjudicataria que no se opongan
a lo que se especifica en el presente Decreto y a las condi
ciones siguientes:

Primera.-La titular viene obligada a realizar en el área
cubierta por los pennisos y en los dos primeros años de vi·
gencia de los mismos labores de investigación por un importe
total de seiscientas setenta mil quinientas veintinueve pesetas
oro.

En el caso de continuar después del segundo año de vigen·
cia con la titularidad de la totalidad o parte de la superficie
otorgada. la titular viene obligada a realizar un sondeo y a
invertir ]a cantídad mínima de dos pesetas oro con cíncuenta.
centésimas de pesetas/oro al 'año por cada hectárea mantenida.
en vigor.

Para la conversión de pesetas oro a pesetas papel se estará
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permisos otor4
gados, la titular vendrá obligada a justificar, a plena satis";
facción de la Administración, el haber invertido en los mismos,
hasta el momento de la renuncia, las cantidades minimas
señaladas en la condición primera anterior. Si la cantidad
justificada fuese menor, se ingresará en el Tesoro la diferencia
entre ambas cantidades.

Si la renuncia fuese parcial, se estará a lo dispuesto en el
artículo. ciento cuarenta y tres del Reglamento, oe doce de
junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene
obligada a ofrecer a. una Compañía estatal, a designar por la
Administración, una participación indivisa del veinte por cien
to, en la titularidad de los permisos que se otorgan. Dicha
participación será libre de gastos y costes hasta el descubri-

miento de hidrocarburos en cantidades comerciales, en cuyo
momento la Compañía designada reembolsarA a- CONSPAIN
por un veinte por ciento de los costes, hasta aquella fecha
usando la parte as producción que le corresponda. '

Cuarta.-La titular, de aC'.lerdo con su propuesta, pondrá
a disposición del Gobierno español la cantidad de setenta y
dos mil novecientas pesetas oro, destinadas a estudios de téc·
nicas de perforación y producció¡, eL el lugar de 1a investiga·
ción oen los Estados Unidos.

Quinta.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli·
gada a pagar al Estado español:

al Un millón de dólares USA cuando la producción al·
canee la cifra continua, treinta días consecutivos, de cincuenta
mil barriles por dia.

b) Un millón de dólares USA adicional cuando la produc·
ción alcance la cifra de cien mil barriles por día.

Sexta,-La valoración de las aportaciones del titular extran·
jero que no se efectúen precisamente en divisas deberá ser
sometida a la. aprobación del Ministerio de Industria, que
tendrá en cuenta ~ra ello los precios normales en el país
de origen.

Séptima.-De acuerdo con el contenido del articulo treinta
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos
cincuenta y nueve, las condiciones primera, segunda, tercera
y cuarta constituyen condiciones ~senciáles cuya inobservancia
lleva aparejada la caducidad de los pennisos.

Octava.-La caducidad. de los permisos de investigación será
únicamente declarada por causas imputables a la titular, pro·
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos ciento sesenta y .tres y ciento sesenta y cuatro· del
Reglamento de doce' de junio de mil lI.ovecientos cincuenta
y nueve, observándose en el trámite en cuanto no se oponga
a los preceptos citados cuantos extremos se señalan en el
artículo ciento cuarenta y cuatro del citado Reglamento, que·
dando, en su caso, sujeto a las responsabilidades pecuniarias
que en este último se prescriben para los casos de renuncia
total.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarjas para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Ca·
ruña a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria

JaSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU~EZ DEL PINO

DECRETO 2481/1973, de 17 de agos-to, por el Que
se adjudican a ..Amoco España, Exploration Com·
pany_ dos permisos de investigación de hidrocar
buros en· la Zona 1 (Península).

Vista la solicitud presentada por .Amoco España Explora·
tion Company,. para la adjudicación del penniso de investiga·
ción de hidrocarburos .Tarragona D-, ubicado en la plataforma
continental de la Zona 1 (Península), en competencia con los
siguientes grupos: .Compañía Ibérica de Petróleos, S. A.-, ..Ban4
ca Industrial Fierro, S. A.-, .Davis International OH Corpora·
tion of Spain, Inc.-, .C. N. W. L. OH España Ud.-, _.Cardinal
Petroleum Company of Spain·Marinex Petroleum of Spain,
Inc.·Houston Oils of Spain Ud.-, ..Cangeo OH Ibérica, Ud.-TCR
Ibérica, Ud», ..Arco Exploration Inc._, .Uníón Texas España.
Inc.·Getty OH Company of Spain, S. A._. Vista asimismo la
solicitud presentada por .Amoco España Exploration Company
para la adjudicación del permiso .Tarragona F.. , también si4
tuado en la plataforma continental de la Zona 1 (Península),
en competencia con los siguientes grupos: "Shell·Campsa·Copa·
rex_, .Compañía Ibérica de Petróleos, S. A.-Banco Industrial
Fierro, S; A.·Davis International OH Corporation of Spain,
Inc._, .C. N. W., L. OH España, Ud.-, "Cardinal Petroleum
Company of Spain·Marinex Petroleum of Spain, Inc.·Houston
Oíl5 of Spain, Ud._; ..Ciepsa- y ocho Compañías más••Ca1l4
geo OH Ibérica, Ltd.·Tor Ibérica, Ud.", ..Calspain~Texspain-,
..Unión Texas España, Inc.-Getty OH Company of Spain, So·
cíedad Anónima-, .Arco Exploration, lnc._, y teniendo en cuen
ta que .Amoco España Exploration Company_ posee la capa·
cidad. técnica y económica necesaria; que propone trabajos
razonables Jfr superiores en cuanto a inversiones a los mínimos
reglamentarios; que ofrece mejoras interesantes en cuanto a
la participación del Estado y que en conjunto su oferta es
superior a las de los restantes grupos en competencia, procede
otorgar los permisos indicados a «Amoco España Exploration
Company-.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en 511 reunión del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se otorga a .Amoco España Exploration
Company_ los permisos de investigación de hidrocarburos que
a continuación se describen:
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Expediente número seiscientos treinta y nueve. - Permiso
"Tarragona D., de veintinueve mil quinientas veinte hectáreas,
y cuyos límites son: Norte, cuarenta y .1ID grados un minuto N;
Sur, cuarenta grados cincuenta· y cinco minutos N: Este, cinco
grados diecinueve minutos E, y Oeste, cinco grados cero
minutos E.

Expediente número seiscientos cuarenta. y uno. - Permiso
"Tarragona F», de veintiocho,.mil cincuenta y ocho hectáreas,
y cuyos limites son: Norte, cuarenta grados cuarenta y ocho
minutos N; Sur. cuarenta grados cuarenta y dos minutos N;
Este, cinco grados cero minutos E, y Oeste, cuatro grados cua~

renta y dos minutos E.

Artículo segundo.-Los permisos de investigación a que se
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuan~o dis
pone la Ley para el Régimen Jurídico de la lnvestigación y
Explotación de HIdrocarburos de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho y el Reglamento para su
aplicación de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve; asi como a las ofertas de la adjudicataria que no se
opongan a lo que se especifica en el presente Decreto y a
las condiciones siguientes:

Primera.-Programa sísmico: La titulat, de acuerdo con su
propuesta, se compromete a llevar a cabo en los permisos
.Tartagona D" y .TarragonaF» durante el primer afio de
vigencia de los mismos un programa sísmico que cubra un
mínimo de ciento sesenta y cinco millas lineales en cada uno.

Segunda.-Compromiso de perforación: La titular, conforme
a su ofrecimient.o, efectuará perforaciones de exploración en
estos permisos de acuerdo con el programa y condiciones si
guientes:

a·) Permiso .Tarragona D". En el término de los primeros
tres afios de vigencia perforará un sondeo.

Si en esta primera perforación no se llegara a encontrar
hidrocarburos en cantidades comerciales, se efectuarit.una nueM
va perforación dentro del cuarto año del periodo de vigencia,
o se renunciará al cincuenta por ciento del área del permiso.

Si se diera el caso' de no encontrar hidrocarburos en can
tidades comerciales, como resultado, de las dos primeras per~
foraciones (o al final del cuarto año del periodo de vigencia,
si la segunda perforación no se hubiese llevado 8 cabo), se
efectuará una perforación adicional antes de finalizar el quinto
año del periodo de vIgencia,.

En el supuesto de no llevarse a cabo esta última perforación
antes de finalizar "el quinto año, se renunciará al cincuenta
po- ciento del área restante del permiso .Tarragona D...

bl Permiso .Tarragona F». En el término de los primeros
tres años de vigencia se perforarán dos sondeos.

Si en estas dos primeras perforaciones no se llegara a en
contrar- hidrocarburos en cantidades comerciales, se efectuarA
una nueva perforación dentro del cuarto año del penodo de
vigencia, o se renunciará al cincuenta por ciento del área del
permiso.

Si se diera el caso de no encontrar hidrocarburos en can·
tidades comerCiales como resultado de las tres primeras ,per
foraciones (o al fina! del cuarto añc del período de vigencia,
si la tercera perforación no se hubiese llevado a cabo), se
efectuará una perforación adicional antes de finalizar el quin4
to año del período de vigencia.

En el sLpuesto de no llevarse a cabo esta última perfora.
ción antes de finalizar el quinto año, se renunciará al c.1n·
cuenta por ciento del área restante del permiso .Tarragona F...

cl Los pozos en cuestión se efectuarán en tal forma que
penetren en las formaciones geológicas prospectivas, estimán
dose unos costos de entre un millón y medio y dos millones y
medio de dólares USA, para cada uno de ellos dependiendo
de su profundidad.

Tercere.-Participación e,spañola: La titular se compromete,
en cada uno de los permisos otorgados, a ofrecer un cincuenta
y uno por ciento de participación al Estado español y a la
industria privada española, repartidos de tal forma que la
proporción pueda oscilar entre cuarenta· y uno y cuarenta y
seis por ciento para el Estado español y cinco a diez por ciento
para la industria privada española, en las condiciones si·
guientes:

al Inmediatamente después de concedidos los permisos,
.Amoco.. se compromete a transferir al Instituto Nacional de
Industria flNIJ o a otra Empresa estatal que designe el Go
bierno español. '.lna partiCipación indivisible de'" veinticinco
por ciento en la titularidad de cada permiso.

Una vez que se haya producido el primero de los siguientes
hechos:

~il Terminación no productiva del primer pozo de explo4
racIón en el permiso .Tarragona D». Terminación del segundo
poz~. de exploración en el permiso .Tarragona F".

(n) Descubrimiento de hidrocarburos en cantidades comerM
ciales como resultado de la perforación del primer pozo de
exploración en el permiso correspondiente.

La E!D.pres.8 estatal participante tendrá opción a aumentar
su partICipaCión en el permiso correspondiente hasta un CURM

renta y uno, por ciento o hasta el porcentaje que resulta-ra
de deducir del cincuenta y uno por ciento el porcentaje de
participación tomado por la Compatíía privada. española que
se indica en el apartado b) siguiente. Si al producirse cual·
quiera de los hechos mencionados en los. apartados (jJ e {ij}
de esta condición tercera, la Empresa estatal participante de
cidiera ejercitar la opción de aumentar su participación por
encima del veinticinco por ciento, en ese caso dicha Empresa
estatal será responsable de soportar la parte proporcional de
su participación en todos los gastos futuros en que se incurra
para llevar a cabo las operaciones en el permiso corresponM
diente.

Aun en el caso de que la Empresa estatal pa,rticipante no
decidiera aumentar su participación por encima del veinticinco
por ciento y se haya producido el hecho indicado en el apar~

fado (iD de esta condición tercera, es decir, el descubrimiento
de hidrocarburos en cantidades comerciales, dicha Empresa
deberá hacerse responsable de soportar el veinticinco por cien
to de todos los gastos futuros en que se incurra para el des
arrollo de las operaciones del correspondiente permiso.

Si la Empresa estatal participante no decidiera aumentar su
participación por encima del veinticinco por ciento cuando
el motivo que le diera derecho a ejercitar esta opción no
fuera el que se haya producido el hecho (ji) del descubrimiento
de hidrocarburos en cantidades comerciales, dicha Empt:'esa
no será responsable de soportar su parte proporcional de los
gastos incurridos en las operaciol1es conjuntas, a no ser y
hasta tanto se descubran hidrocarburos en cantidades comer
ciales en dicho permiso.

Si se llega a producir el descubrimiento de hidrocarburos
en alguno de los permisos, ..Amoco" tendra derecho. indepenM
dip.r.temente de su participación y además de ésta, a disponer
del cincuenta por ciento de la, participación en la. producción
que le correspondería a la Empre!?a estatal hasta q.ue ..Amoco"
haya recobrado los gastos efectuados antes del descubrimiento
de hidrC'carburos atrihuibles a la parte de la Empresa estatal
participante que hasta entonces hayan sido sufragados por
.Amoco...

En el Convenio de Operaciones que se acordará entre la
Empresa estatal participante ..Amoco» y la Empresa privada
española indicada en el apartado bJ siguiente, .Amoco» deberá
ser designada como Operadora.

b) Participación privada española. - .. Amoco.. ofrece hasta
un diez por ciento indiviso de los permisos a una Empresa
privada española designada por ..Amoco", debidamente consUM
tuída en la fecha del otorgamiento, que pueda proporcionar los
servicios propios de la industria auxiliar de hidrocarburos. su
jeto a las previsiones del artículo diez de la Ley de Hidrocar
buros de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y ocho. Quedará a la discreCÍón de cAmoco» el definir el
porcentaje exacto a ofrecer a dicha Empresa privada, el cual
no será menor de un cinco por ciento. Dicha Empresa privada'
no e~tará obligada a sufragar -parte algun::;. de los ga·stos in
curridos durante las operaciones conjuntas, a no ser y hasta
tanto se descubran hidrocarburos en cantidades comerciales
en el permiso o permisos en cuestión.

Una vez se hayan descubierto hidrocarburos en cantidades
comerciales en el permíso o permisos. la citada Empresa pri·
veda. a' partir de las fechas de los descubrimientos estar4
obligada a soportar su parte proporcional de todos -los gastos
futuros en que se incurra en el desarrollo de los respectivos
permisos.

Además ..Amoco» tendrá derecho al cien por ciento de la
producción de la parte correspondiente a la Empresa privada
española, hasta tanto .. Amoco» haya recobrado los gastos preM
vios al descubrimiento y que fueran atribuíbles a la partici·
pación de la Empresa privada española.

Cuarta.-Servicios y suministros.-Siempre que desde el pun
to de vista técnico y económico sean competitivos. ..Amoco"
se compromete a dar preferencia al empleo de servicios y sUM
ministros españoles.

Quinta.-Primas sobre producción.-«Amoco» efectuará un
pago por ]a suma de tres millones dE d6JIi\res USA al Gobierno
español cuando el total de la producción de los dos permisos
objeto del presente otorgamiento haya llegado a los cien mil
barriles de petróleo crudo por día (o el equivalente de gas
natura}), durante un periodo mínimo de noventa días conse
cutivos.

Ní la Empresa estatal participante indicada en el epigrafe
de la condición tercera a) ni la Empresa privada. española
citada en el epígrafe bl será responsable de soportar parte
alguna de la suma total de tres millones, de dólares USA.

Sexta.-Participación del Gobierno español en exploraciones
fuera de España.-..Amoco" comprende el deseo del Gobierno
español de participar en exploraciones de petróleo fuera de
España. Por esta razón y durante un período de dos años a
partir de la fecha de este Decreto. ..Amoco.. dará prioridad a
considerar a la Empresa estatal designada por el Gobierno
español para ofrecerle participación hasta de un veinte por
ciento con todos los derechos y obligaciones inherentes a la
misma, o hasta la mitad de la participación de cAmoco.. si
ésta fuera menor, en ciertos nuevos programas de exploraciones
y especialmente en Sudamérica. en los cuales .Amoco» adquiera
derechos durante dicho período y para los cuales busque nue·



B. O. élel É.-Niím. 243 10 octuore 1973 19613

vos socios fuera del país de que sea huésped. siempre que
dicha participación se considere de beneficio mutuo y sujeto
a la aprobación de dicho Gobierno o de terceras personas
cuando éstas sean las que otorguen los derechos de explo·
ra<:i6n.

Séptima.-Preparaci6n técnica y empleo.-_Amoco_ empleará
y preparará técnicamente a personas espaftolas capacitadas,
tales como geofísicos. geólogos, administrativos, ingenieros, et
cétera.

El objetivo a largo plazo será el de llegar a conseguir un
alto porcentaje de empleo español, tantJ como sea posible, para
obtener una operación eficient.e.

Octava.-La valoración de las aportaciones del titular ex~

tranjero que no se efectúen precisamente en divisas deberá
ser sometida· a la aprobación del Ministerio de Industria, que
tendrá en cuenta para ello los precios, normales en el país de
origen.

Novena.-De acuerdo con el articulo treinta y tres del Re·
glamento, las condiciones primera, segunda y tercera consti
tuyen condiciones esenciales cuya inobservancia lleva apa·
rejada la caducidad de los permisos.

Décima.-La _caducidad de los permisos de investigación será
únicamente declarada por causas iraputables a la titular, pro
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos ciento s,esenta y tres y ciento sesenta y cuatro del
Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, observándose en el trámite, en cuanto no se oponga a
los preceptos citados, cuantos extremos se señalan en el ar
tículo ciento cuarenta y cuatro del citado Reglamento, que·
dando en su caso sujeto a las responsabilidades pecuniarias
que en este último se prescriben pau los casos de renuncia
total.

Artículo tercero.-Se au"oriza al Ministerio de Industria para
que dicte las disposiciones necesarias para el cumplimiento de
lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

X NUÑEZ DEL PINO

DECRETO 2482/1D73, de 17 de agosto, por el que
se resuelven los expedientes de solicitudes para la
adjudicación de cuatro permisos de investigación
de hidrocarburos en Zona l.

Vistas las solicitudes presentadas por "Global Energy Es~

paña~, en cinco de agosto de mil novecientos setenta y do~,
de otorgamiento de cuatro permisos de investigación de hidro~

carburos sobre áreas de la provincia de Castel16n de la Plana,
denominados "Global uno., .Global dos., .Global tres. y "Glo
bal cuatro", a los que correspondieron los expedientes números
quinientos cuarenta y ocho, quiniento.s cuarenta y nueve, qui
nientos cincuenta y quinientos cincuenta y uno, respectivamente.

Cumplidos los trámites y condiciones que para estos expe~
dientes señalan los artículos. catorce al treinta del vigente
Reglamento, de doce de junio de mil novecientos cincuenta
y nueve, para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de
la Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y consideran·
do que las ofertas hechas por la solicitante .Global Energy
España~ no cubren los intereses de la Nación en la zona que
se solicita. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero.-Al amparo de lo dispuesto en el artículo
cuarto de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y Ex·
plotación de Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y ocho, y de acuerdo con lo &eñalado
en ¡;;,l artículo treinta $' uno del Reglamento de doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve, para la aplicación de"
la Ley antes mencionada, se deniegan las peticiones formuladas
por .Global Energy España" para la adjudicación de los per·
misas de investigación de hidrocarburos en la Zona 1, expe
dientes números quinientos cuarenta y ocho, quinientos cuar
renta y nueve, quinientos cincuenta y quinientos cincuenta
y uno, por no consíderarse de ínterés las ofertas formuladas
en los mismos por el peticionario.

Artículo segundo.-Las áreas cubiertas por los permisos cuyo
otorgamiento se deniega y que se encuentran descritas en el
anuncio publicado en el "BoJetin Oficial del Estado. numero
doscientos cuarenta y ocho, de dieciséis de octubre de mil
novecientos setenta y dos, se declaran francas y regist~l:;IlesJ

transcurridos veinte días desde el siguiente al de la publica~

ción del presente Decreto en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Así lo dispongo por 1"'1 presente Decre'to, dado en La Co~

ruña a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Industria,

JOSE MARIA WPEZ UZ LETONA
y NUNEZ DEL PfNO

DECRETO 2483/1973, de 17 de agosto, por el que
se adjudican a "Arco Exploration lnc .• cuatro per·
misas de investigación de hidrocarburos en Zona l.

Vistas las solicitudes presentadas por "Arco Exploration Inc._
para la adjudicación de cuatro permisos de iIivestigacíón de
hidrocarburos, denominados "Arco de Valencia uno_, .Arco de
Valencia dos_, .Arco de Valencia tres. y ..Arco de Valencia
cuatro", ubicados en' la Zona 1, en competencia con los permi
sos ..Marina del Turla A., "Marina del Tuna B-, eMarina del
Turia C. y ..Marina del Turia D", solicitados por "Continental
on Company of Spain. (CONSPAIN), con los permisos eMa~

rina del Turia C y D" solicitados por la Compaliia .Davis. Oí!
Corporation oí Spain Inc.• (DAVISOILl y la asociación ENPASA
ENPENSA y, con' el permiso "Marina del Turia C. solicitado por
las Compañías .Shell España, N. V." y .Trend Espaila Pe~

troleum Company", y teniendo en cuenta: Que ..Arco Explora~
tion Inc.. posee la capacidad técnica y financiera necesaria;
que propone trabajos razonables y superiores en cuanto a.
inversiones a los minimos reglamentarios; que ofrece mejoras
interesantes en cuanto a la participación del Estado en la
investigación y que en conjunto sus ofertas son superiores a
las de las demás peticionarias, procede otorgar a "Arco Ex
ploration Inc," los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero.-Se otorga a .Arco Exploration Inc.. los
permisos de investigación de hidrocarburos que a continuación
se describen;

Expediente número trescientos ochenta y cuatro.-Permiso
"Arco de Valencia uno-, de dieciocho mil cuatrocientos ochenta
y una hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta. y nueve
grados cuarenta y dos minutos N; Sur, treinta y nueve grados
treinta y siete minutos N; Este, cuatro grados once minutos E,
y Oeste, tres grados cincuenta y siete minutos E.

Expediente número trescientos achentay cinco. - Permiso
·Arco de Valencia dos", de catorce mil quínientas treinta y
ocho hectáreas, y cuyos limites son: Norte treinta y nueve
grados treinta y siete minutos N; Sur, treinta y nueve grados
treinta y dos minutos N; Este, cuatro grados cinco minutos E,
y Oeste, tres grados cincuenta y cuatro minutos E."

Expediente número trescientos ochenta y seis. - Permiso
"Arco de'Valencía tres", de treinta y tres mil trescientas cin
cuenta hectáreas, y cuyos limites son: Norte, treínta y nueve
gFados treinta y dos minutos N¡ Sur, treinta y nueve grados
veintiséís minutos N; Este, cuatro grr.dos cero minutos E, y
Oeste, tres grados treinta y nueve minutos E.

Expediente número trescientos ochenta y siete. _ Permiso
",Arco de Valencia cuatro», de tI'einta y tres mil trescientas
noventa y ocho hectáreas, y cuyos limites ,son: Norte, treinta
y nueve grados veintiséis minutos N; Sur, treinta y nueve
grados veinte minutos N; Este, cuatr:o grados cero minutos E,
y Oeste, tres grados treinta y nueve minutm E.

Artículo segundo.-Lcs permisos de investigación a que se
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis~

pone la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y
Explotación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, el Reglamento para su apli·
cación de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
así como a las ofertas de la adjudicataria que no se opongan
a lo que se especifica en el presente Decreto y a las condicio
nes siguientes:

Primera.-A) La titular, de acuerdo con su propuesta, ven·
drá obligada a reE'.lizar en el área cubierta por los permisos
y en Jos dos primeros años de vigencia de los mismos labores
de investigación por un importe total d3 seiscientas diez mil
quinientas setenta y cuatro pesetas oro, viniendo obligada a
justificar al término del segundo año de vigencia, a plena sa
tisfacción de la Administración, la inversión realízada y a in
gresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente
justificada y la minima ofrecida, en el caso de que esta ú.ltima
fuese mayor.

B) En el caso de continuar durante los años tercero y cuar
to de vigencia" de los permisos con la titularidad del total o
parte de la superficie otorgada, la titular vendrá obligada a
realizar dentro de la superficie mantenida en vigor la perfo
ración de un sondeo de investigación, que deberá estar fina·


